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Introducción 

 

     Dentro de las actividades del sector energético se encuentra la extracción de carbón 

mineral, la (Agencia Nacional de Mineria , 2013), menciona que “la producción anual de este 

mineral es cercano a los 85 millones de toneladas, y se constituye como el producto minero 

que genera un mayor aporte al PIB de Colombia, conformando entre 15 al 20% del PIB 

minero del país y entre 1,5 a 2% del PIB nacional. En la actualidad el país cuenta con 

reservas de carbón medidas del orden de los 6.500 millones de toneladas y unos recursos 

potenciales estimados en 15.000 millones de toneladas, que representan el 90% del carbón 

metalúrgico y el 47% del carbón térmico de la región (Centro, Suramérica y el Caribe)”. 

    (Cardenas, Arcos, & Echavarría, 2017) Indican que “en Colombia, las tasas de 

accidentalidad y de enfermedad en la minería son 6,16 y 1,87 veces mayores, 

respectivamente, que las del resto de actividades económicas del país. Por su parte, el 63 % 

de las Unidades de Producción Minera (UPM) colombianas, operan sin el respaldo de un 

título minero, lo cual hace suponer que muchas de ellas realizan sus actividades sin 

condiciones suficientes de seguridad e higiene. En especial, la Minería Artesanal y de 

Pequeña Escala (MAPE) de oro y carbón se caracteriza por realizarse en circunstancias 

usualmente riesgosas en las que los trabajadores mineros son especialmente vulnerables. Sin 

duda, el problema de la seguridad y salud en la MAPE colombiana se debe a una 

multiplicidad de factores que, combinados, generan situaciones complejas que requieren de 

análisis multidimensionales”.  

     Por estos datos y teniendo en cuenta que en Colombia se presentan demasiados casos de 

accidentalidad y demás afectaciones con la ejecución de cualquier trabajo hace que se 

adopten las normas que dictan la mejora en seguridad y salud en el trabajo.  

     Partiendo del Decreto 1072 de 2015 y la antigua Resolución 1111 de 2017 derogada por la 

Resolución 0312 de 2019 se concluye con: realizar el diseño del Sistema de Gestión de 
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Seguridad y Salud en el Trabajo de la mina El Palmar de la empresa Ocean Coal S.A.S. 
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1. DISEÑO DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO PARA LA MINA EL PALMAR 

 

2. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

2.1. Descripción del problema 

 

     Indagar en la historia de la salud ocupacional en Colombia ayuda a conocer la transición y 

cambios ocurridos en la legislación sobre el tema y a su vez de las entidades fundadas para la 

protección de la salud en los trabajadores, si bien Colombia cuenta con una de las 

legislaciones más avanzadas en el tema, persisten las críticas a la aplicación del sistema por 

su ineficiencia y falta de políticas obligantes por parte del gobierno a las empresas, en 

especial a las pequeñas empresas del sector minero. Otro aspecto para destacar son algunos 

factores que incentivan al no cumplimiento de dichos sistemas de seguridad, como lo son el 

desconocimiento de la ley fundamentalmente a nivel de los trabajadores quienes no tienen 

capacitación o acceso a la información, los elevados costos del sistema y la resistencia al 

cambio por parte de las pequeñas empresas en el sector. 

     Por otra parte, (Murcia & Sanmiguel, 2017) mencionan que las estadísticas del 

crecimiento en la afiliación al sistema de riesgos laborales en Colombia han pasado de 3,5 

millones de trabajadores afiliados a aproximadamente 9 millones en el año 2014, en contraste 

al aumento de afiliaciones al sistema, el Consejo Colombiano de Seguridad presenta una tasa 

de accidentabilidad laboral de 410.000 en el año 2009 a 687.000 en el año 2014, asimismo en 

el año 2009 se calificaron 6.000 enfermedades laborales en comparación con el año 2014 

donde se registraron 9.700 casos de enfermedades laborales.   

     OCEAN COAL SAS es una empresa la cual cuenta con una sede ubicada en Buenos 

Aires, Cauca.  De acuerdo con el Decreto 1607 de 2002 “Por el cual se modifica la Tabla de 

Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General de Riesgos Profesionales y 
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se dictan otras disposiciones”, OCEAN COAL SAS está clasificada con el código 5101001 

“Extracción y aglomeración de hulla (carbón de piedra); este código incluye únicamente a 

empresas dedicadas a la explotación de carboneras, gasificación de carbón in situ y 

producción del carbón” (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 2002). 

      

     La empresa como lo hace ver su código de actividad económica labora explotando mina 

de carbón térmico ubicada en el municipio de Buenos Aires, Cauca. La mina El Palmar 

cuenta con una explotación mensual de aproximadamente 2800 a 3000 toneladas de carbón y 

para ello cuenta con un promedio de 78 a 80 personas que se encuentran vinculadas como 

dependientes de los cuales un 90% ingresa a laborar en áreas subterráneas categorizándose 

como una labor de actividad con riesgo V, por ello debe como toda empresa cumplir con 

brindar a sus trabajadores un buen ambiente laboral siempre guiándose de las normas. 

 

     Se ha evidenciado que el problema actual de la mina El Palmar es el desconocimiento de 

los requisitos establecidos por la ley para el desarrollo de las actividades, debido a que se 

enfoca más en el aspecto productivo que en el área de Seguridad y Salud en el Trabajo. Es 

por esto, que la mina está expuesta a sanciones con multas al incumplir con las normas 

vigentes en seguridad y salud en el trabajo, y por ende habrá una debilidad en la seguridad de 

los trabajadores y en caso de haber un accidente mortal tendrán como consecuencia una 

parálisis en las actividades. 

A pesar de esta dificultad, la empresa y la Aseguradora de Riesgos Laborales (ARL) a la 

cual se encuentra afiliada, guardan registros que indican el alto índice de accidentalidad. Del 

100% de este índice, el 90% son accidentes muy leves y el 10% restante han sido accidentes 

graves. Estas cifras dejan ver que la prevención en seguridad requiere ser realizada pronto. 
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De acuerdo con la normatividad, se debe cumplir con el diseño e implementación de un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la mina el Palmar, tal como lo cita 

el Decreto 1886 del 2015 en el Capítulo 2 Articulo 11 numeral 3 “Organizar y ejecutar de 

forma permanente el programa de salud ocupacional de la empresa denominado actualmente 

Sistema Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, establecido en la Resolución 

1016 de 1989 los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y Salud, o la norma que la 

modifique, adicione o sustituya”.  

 

2.2. Formulación del problema 

¿Cómo diseñar el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo para la mina el Palmar bajo 

los lineamientos del Decreto 1072 de 2015? 

 

2.3. Sistematización 

¿Qué componentes debe tener el SG-SST para una adecuada gestión del riesgo en la mina 

el Palmar? 

¿Qué normatividad exige el cumplimiento de un SGSST? 

¿Cuál es la documentación necesaria para diseñar el SGSST?  

¿Cuáles son los beneficios que tienen las empresas al diseñar e implementar el SGSST?  

¿Cuál es el diagnóstico de la mina el Palmar, Municipio de Buenos Aires - Cauca sobre el 

estado actual del área de salud y seguridad en el trabajo? 

 

 

 

 

 

 



12 
 

 

 

3. OBJETIVOS 

3.1. General 

 

Diseñar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para la Mina el Palmar 

OCEAN COAL S.A.S. en base al Decreto 1072 de 2005, en el municipio de Buenos Aires, 

Cauca 

 

3.2. Específicos  

 

o Identificar las actividades y los procesos de producción a fin de establecer un 

diagnóstico que permita enmarcar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo  

o Realizar la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos existentes 

en el lugar de trabajo.  

o Diseñar los componentes del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en concordancia con los estándares mínimos. 
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4. JUSTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN 

 

4.1. Justificación  

 

     En los últimos 30 años, el concepto de Seguridad y Salud en el trabajo, ha tomado 

relevancia en los diferentes sectores económicos de Colombia, en contraste con la 

globalización de las empresas, adoptando la cultura y acogiéndose a las leyes sobre la 

obligación de la protección de los trabajadores, para el logro de los objetivos y metas de las 

organizaciones.         

     Asimismo en Colombia se ha venido actualizando la legislación, basándose en los 

modelos europeos, especialmente en los conceptos de riesgo ocupacional y los elementos 

fundamentales de la prevención. 

     Así, la legislación de Colombia ha hecho actualizaciones dentro de sus leyes, 

decretos y normas, beneficiando al empleado y exigiéndole unos deberes al empleador con el 

fin de proteger a los trabajadores frente a los riesgos que conlleva el realizar cierto tipos de 

tareas, evitando algún accidente, también procurando disminuir o evitar que aparezca alguna 

enfermedad laboral; sin embargo, hoy en día existe un número de empresas que aún no se han 

empezado a actualizar con el cumplimiento de las normas. Además se debe tener en cuenta 

que esto se debe realizar jerárquicamente, es decir desde los inversionistas, el gerente 

encargado de la empresa hacia sus empleados, mostrándoles su interés por modernizar sus 

sistemas de producción y así mismo mejorar el entorno de la organización entregando a los 

empleados un lugar adecuado para desarrollar adecuadamente sus labores diarias. (Murcia & 

Sanmiguel, 2017).  

 

Un accidente o una enfermedad profesional pueden significar para el empleado una 

experiencia muy desagradable y muchas limitantes en la parte física que puede llegar a 

producir un impedimento normal en el desarrollo de las tareas en el trabajo y para la empresa 
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un gasto económico y humano, por tal motivo reducir los riesgos de un percance se debe 

convertir en una prioridad para las empresas colombianas, lo mismo que adecuar el sitio de 

trabajo y capacitar adecuadamente al empleado para que tenga una manipulación correcta de 

los instrumentos de trabajo en la realización de sus labores. (Patiño & Mora, 2008). 

 

El diseño del SGSST y el análisis de las condiciones actuales del sistema con sus aspectos 

positivos y negativos, permitirá que los empresarios logren un mejor aprovechamiento de las 

normas existentes, una alta interpretación de la legislación y una mayor concientización en 

cuanto a la verdadera inversión social que representa la salud de los trabajadores.  

 

Este trabajo se realizó con el fin de cumplir con lo dispuesto en el Decreto de Seguridad 

Minera Subterránea 1886 de 2015 cuando cita “Organizar y ejecutar de forma permanente el 

programa de salud ocupacional de la empresa denominado actualmente Sistema Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, establecido en la Resolución 1016 de 1989 los 

Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y Salud, o la norma que la modifique, adicione o 

sustituya” para así lograr que se minimicen los riesgos y eliminen los peligros presentes en la 

minería y más en este caso minería subterránea que es categorizada como una de las más 

riesgosas siempre buscando proteger al personal de la empresa previniendo lesiones y 

deterioro en la salud del trabajador ( Ministerio de Minas y Energia,, 2015).  

 

La empresa como cualquiera clasificada en riesgo 5 por su actividad económica debe 

comprometerse con la seguridad de sus empleados. Por tener este nivel de riesgo, hay mayor 

exposición a accidentes laborales que el resto de empresas dedicadas a otra actividad 

económica. 

Para dar cumplimiento a la normatividad la cual exige el diseño del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, se realizó este documento tomando como base la ISO 45001 
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“Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”, además de la normatividad legal 

minera y de seguridad como lo son principalmente el Decreto 1443 de 2014 “Por el cual se 

dictan disposiciones para la implementación del Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SGSST)”  recopilado en el Decreto Único Reglamentario del sector del trabajo 

1072 de 2015, la  Ley 685 “por la cual se expide el Código de Minas y se dictan otras 

disposiciones”, la Resolución 0312 de 2019 “Por la cual se modifican los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y 

contratantes”, entre otros. 

 

Diseñar el SGSST en la mina El Palmar permitirá identificar y controlar cualquier riesgo 

relacionado a la salud y seguridad de los empleados, trabajando en cambiar conductas y 

comportamientos humanos que conlleven a una concientización para construir una cultura de 

autocuidado, garantizar la sostenibilidad en el mercado por requerimientos comerciales y 

cumplimiento de los distintos requerimientos legales aplicables teniendo en cuenta la mejora 

continua en la producción, en recursos y factor humano. 

 

4.2. Delimitación 

 

Delimitación Temporal: El presente proyecto se llevó a cabo desde el mes de mayo a 

julio de 2019, y estuvo definido por una serie de fases en las que se recolectaron datos y 

variables necesarias para llevar el desarrollo de este proyecto. 

 

 Delimitación Espacial: La mina el Palmar se encuentra ubicada en la zona rural del 

Buenos Aires - Cauca  
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Imagen  1. Ubicación geográfica de la mina el Palmar.  

Fuente: Google Maps. 

 

Delimitación Conceptual: Se estudió e implemento las normas afines a establecer un 

entorno de trabajo seguro  bajo el direccionamiento del Decreto 1072 de 2015 del Ministerio 

de Trabajo “Por el cual se dan disposiciones para la implementación del sistema de gestión 

en seguridad y salud en el trabajo SG-SST”, así como lo contenido en el Decreto 1886 de 

2015 y sus normal y parágrafos aplicables a la actividad económica de la empresa OCEAN 

COAL SAS y por último la ISO 45001 “Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo”.  

 

4.3. Limitación  

o Disponibilidad de tiempo para realizar el diseño del sistema de gestión. 

o Ubicación geográfica de la mina el Palmar  
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5. MARCOS DE REFERENCIA 

5.1. Estado del arte 

 

Teniendo como finalidad garantizar la Seguridad y Salud en el Trabajo, en Colombia se 

están desarrollando normas direccionadas para lograr satisfacer las expectativas, aumentar los 

niveles de desempeño laboral en los trabajadores y los niveles de productividad de la 

compañía, llegando de esta manera a ser más competitiva y sostenible en el mercado y en el 

tiempo, buscando constantemente la mejora continua en función de su desarrollo. (Murcia & 

Sanmiguel, 2017) 

 

El Decreto 052 de 2017 “Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37., del 

Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición 

para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST)”, señala que todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal 

bajo cualquier modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, organizaciones de 

economía solidaria y del sector cooperativo, así como las empresas de servicios temporales, 

deberán sustituir el Programa de Salud Ocupacional por el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), a partir del día 01 de junio de 2017 (Ministerio de 

Trabajo , 2017) 

 

La Guía Técnica Colombiana GTC 45: Guía para la identificación de los peligros y la 

valoración de los riesgos en seguridad y salud ocupacional, tiene como objetivo fundamental 

dar apoyo a las empresas en la gestión de sus riesgos en la SST, con el fin de obtener diversa 

información que permitirá determinar lineamientos, direccionadas a la identificación, 

valoración de los riesgos con respecto a los cargos dentro de la compañía, para esto el 

instituto de normalización colombiana creo una guía técnica direccionada en el método de 
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identificar los peligros, evaluación y control de los riesgo (ICONTEC, 2010) 

 

Colombia en la actualidad diseña el SG-SST teniendo en cuenta el Decreto 1072 del 2015 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,  en el 

cual asocian todas las normas vinculadas a la Seguridad y Salud en el Trabajo, orientadas a 

prevenir y disminuir incidentes, accidentes, lesiones y enfermedades laborales desarrollando 

un sistema de identificación de peligros, evaluación de los riesgos y designación de controles, 

dando respuesta a las necesidades y requisitos de los colaboradores y partes interesadas, así 

como a los legales y normativos aplicables, y a la mejora continua en la gestión y 

funcionamiento de las Compañías (Ministerio de Trabajo, 2015) 

 

(EcheverrI & Rivera, 2014) Afirman en su investigación: Estado del arte de la 

seguridad y salud en el trabajo en el sector minero en Colombia, que el gran número de 

accidentalidad presente en el sector minero afecta el cierre parcial o total de las minas.  

     A continuación se describen cinco (5) tesis que han sido consultadas para el desarrollo de 

la investigación.  

o Investigación N° 1  

Título de la tesis 

Diseño e Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo para el Consorcio CMR, Mina Los Caracoles, Vereda 

Sagra Abajo, Sector Cotamo, Municipio De Socha, Departamento de 

Boyacá 

Investigadores German Julio Arcos Almarades Y  Ulise José Carrillo Brito 

Año 2014 

Universidad Universidad Pedagógica Y Tecnológica De Colombia 

Resumen 

Este proyecto describe la situación actual de la mina Los Caracoles y el 

desarrollo de la metodología planteada dentro de la Guía Técnica 

Colombiana GTC 45 de 2012, identificando los peligros a los que son 

expuestos los trabajadores en la jornada laboral Asimismo se plantea el 
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diseño del SG-SST, por medio de subsistemas que integran el proyecto 

para guiar la implementación del sistema de gestión. 

Tabla 1. Investigación 1: Diseño e Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo para el Consorcio CMR, Mina Los Caracoles, Vereda Sagra Abajo, 

Sector Cotamo, Municipio De Socha, Departamento de Boyacá 

Fuente: Autoría propia 

 

 

o Investigación N° 2  

Título de la tesis 
Desarrollo de un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo en P3 Carboneras Los Pinos S.A.S 

Investigador Juan David Poveda Pinilla 

Año 2014 

Universidad Universidad Libre De Colombia 

Resumen 

Se puntualiza la importancia de crear conciencia en la seguridad de los 

trabajadores dentro de una mina y como el sector debe tomar 

conciencia de la importancia del factor humano siendo el eje 

fundamental dentro de la empresa. De igual manera justifica el diseño 

del SG-SST para disminuir el riesgo de accidentes y mejorar las 

condiciones de trabajo, generando bienestar y seguridad a sus 

trabajadores 

Tabla 2. Investigación 2: Desarrollo de un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo en P3 Carboneras Los Pinos S.A.S 

Fuente: Autoría propia 

 

o Investigación N° 3  

Título de la tesis 

Diseño y desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo enfocado en el Decreto 1072/2015 y OSHAS 18001/2007 en la 

empresa LOS ANGELES OFS 

Investigadores María Nellys Martínez Jiménez Y María Silva Rodríguez 

Año 2016 
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Universidad Universidad Distrital Francisco José De Caldas 

Resumen 

Se describe el proceso de implementación del SG-SST cumpliendo la 

normatividad colombiana, y enfocándose en la mejora continua del 

sistema día tras día 

Tabla 3. Investigación 3: Diseño y desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo enfocado en el Decreto 1072/2015 y OSHAS 18001/2007 en la empresa LOS 

ANGELES OFS 

Fuente: Autoría propia 

 

o Investigación N° 4  

Título de la tesis 

Propuesta para el montaje del Sistema De Gestión En Seguridad y 

Salud En El Trabajo bajo los requisitos del Decreto 1072 Y La 

Resolución 1111 De 2017 en el proceso de minería bajo tierra para la 

mina de carbón El Papayo en Sogamoso, Boyacá 

Investigador Viviana Andrea Orduz Botia 

Año 2018 

Universidad Universidad Militar Nueva Granada 

Resumen 

Este proyecto permite identificar, valorar y controlar los peligros y 

riesgos que puedan afectar el bienestar físico, mental y social de los 

trabajadores dentro de una mina con el fin de garantizar una 

producción libre de accidentes y enfermedades generadas por causa u 

ocasión del trabajo 

Tabla 4. Investigación 4: Propuesta para el montaje del Sistema de Gestión en Seguridad Y 

Salud en el Trabajo bajo los requisitos del Decreto 1072 y la Resolución 1111 De 2017 en el 

proceso de minería bajo tierra para la mina de carbón El Papayo en Sogamoso, Boyacá 

Fuente: Autoría propia 
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o Investigación N° 5  

TITULO DE LA 

TESIS 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) para 

la Mina El Porvenir, Municipio de Móngua, Departamento de Boyacá 

INVESTIGADORES Rafael Humberto Echeverry Y Rondón Luis Alonso Campo Mier 

AÑO 2016 

UNIVERSIDAD Universidad Pedagógica Y Tecnológica De Colombia 

RESUMEN 

El proyecto se basa en prevenir, mitigar, concientizar al personal de 

mina el porvenir, sobre los riesgos y peligros que implican las 

actividades inmersas en la pequeña minería extractiva del carbón 

térmico por medio de labores subterráneas. 

De igual forma, se fundamenta en el análisis y evaluación de los 

riesgos actuales y potenciales a los que están expuestos los 

trabajadores de la mina, para la elaboración y planificación de 

acciones, que permitan minimizar los riesgos y accidentes laborales 

asociados a situaciones y acciones inseguras, lo que nos ayudara 

también a mejorar la calidad de vida laboral del personal. 

Tabla 5. Investigación 5: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

para la Mina El Porvenir, Municipio de Móngua, Departamento de Boyacá 

Fuente: Autoría propia 

 

(Cortez, 2012) en su libro titulado Comentarios a la Ley 1562 de 2012, se ha referido al 

Sistema General de Riesgos Laborales en Colombia, realizando una comparación a nivel 

legislativo sobre las novedades del nuevo sistema de gestión y como se ha manejado la 

eficiencia del mismo para la prevención de los accidentes de trabajo mortales, a través de un 

buen diseño del principal  objetivo de  esta investigación. 

 

     La empresa OCEAN COAL S.A.S en su interés de mejorar las condiciones de sus 

trabajadores tiene entre sus prioridades una eficaz gestión de los riesgos laborales, para lograr 

evitar que estos riesgos ocurran y generen un impacto negativo afectando el funcionamiento 
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de la organización y el cumplimiento de los objetivos previsto, causando pérdidas 

considerables a la compañía. Direccionando a establecer un sistema de acción para 

diagnosticar, identificar, valorar y establecer planes preventivos que minimicen los riesgos 

que se identifican, para posterior someterlos bajo control, orientando a disminuir los 

accidentes e incidentes posibles a ocurrir. (Murcia & Sanmiguel, 2017) 

 

5.2.Marco Teórico 

 

Al estudiar diferentes artículos de revistas y libros se encuentran temas notables en el 

área de seguridad y salud en el trabajo, como un documento amplio que explica lo 

referente a la seguridad a través de una visión crítica en la evaluación del riesgo, lo cual es 

importante para la realización de un diseño de sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo. Inicialmente se debe evaluar los riesgos a los que se está expuesto para formar 

el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, luego se da el concepto de 

evaluación de riesgos indicando que es importado de otros ámbitos como del financiero, 

medioambiental y de la ingeniería, su implantación en los ámbitos laborables, por la 

propia naturaleza de los mismos, presenta dificultades, sobre todo en su cuantificación. 

Existen numerosas dificultades para la evaluación de los riesgos laborales: deficiencias en 

la transmisión de la información al evaluador, carencias formativas en el evaluador, 

dificultades de acceso a la información relevante para el sector de actividad, conductas 

defensivas frente a las responsabilidades en los intervinientes en el proceso, etc. Pero 

también existen soluciones que pueden mejorar la eficacia de la evaluación de riesgos 

como herramienta de la gestión de los riesgos laborales: La mejora de la formación de los 

técnicos de Prevención de Riesgos Laborales y la participación activa de los miembros de 

la empresa en el proceso de evaluación son algunos de ellos. 

     Para poder evaluar los riesgos y con ello poder realizar un buen análisis para el diseño 
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del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, es primordial entre otras 

actividades:  

o Planificar la acción preventiva a partir de una evaluación inicial de riesgos.  

o Evaluar los riesgos a la hora de elegir los equipos de trabajo, sustancias o preparados 

químicos y el acondicionamiento de los lugares de trabajo. 

 

     El (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 1995) indica que “la 

evaluación de los riesgos laborales es el proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos 

riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para que el 

empresario esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de 

adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse”. 

 

      Existen situaciones que dificultan que la evaluación cumpla con su función que entre 

otras podrían ser:  

a. Desconocimiento de las exigencias legales que afectan a algún elemento de la 

evaluación.  

Este desconocimiento puede deberse a: 

o Una formación deficiente del evaluador. Los programas de formación de los 

técnicos de Prevención de Riesgos Laborales suelen contemplar la reglamentación derivada 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) y reglamentos relacionados, pero no 

contiene la legislación de seguridad industrial, que es una legislación de necesario 

conocimiento en la mayoría de actividades de riesgo. Además, que la titulación se obtenga 

cursando una Especialización con estudiantes con formación de origen muy dispar, junto a la 

gran extensión de la materia, dificultan que la profundidad con la que se tratan los temas sea 

la adecuada para que una persona se enfrente con garantías de éxito a una evaluación de 

riesgos medianamente compleja.  
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o La consideración de situaciones afectadas por legislación específica de otras áreas de 

conocimiento en los programas de formación no se tratan, ni pueden tratarse como aspectos 

legislativos muy específicos. En muchas evaluaciones aparecen aspectos de estas 

legislaciones que debieran ser al menos considerados, bien en la evaluación de riesgos, bien 

en la proposición de medidas que la acompaña. Si el evaluador no conoce estos aspectos 

normativos, difícilmente podrá tenerlos en cuenta.  

 

b. Desconocimiento del ciclo productivo bien sea en su totalidad o con la suficiente 

profundidad 

El evaluador, que en este caso somos tres personas, dos de las cuales no trabajan, ni ha 

trabajado en el puesto que evalúa y por ello no se conoce a prioridad los ciclos productivos de 

los puestos que va a evaluar. Con el tiempo, y en base a su experiencia, puede desarrollar un 

conocimiento parcial de los mismos basado en las similitudes que presentan unos puestos con 

otros en un determinado sector productivo.  

 

Luego, el proceso de evaluación de riesgos es dependiente de la información facilitada por 

la empresa para el correcto y completo conocimiento del ciclo productivo y de la persona 

cerca a esta. Esta información no está disponible en la inmensa mayoría de los casos, de 

modo estructurado, sistemático y completo, por lo que la fuente de información más 

importante para el evaluador es la entrevista del responsable o el operario que realiza ese 

ciclo. Es decir, se trata de un proceso de obtención de información que en buena medida es 

oral.  

Aquí pueden surgir distintos problemas:  

o Problemas de comprensión de la información transmitida. El evaluador puede no 

asimilar parte de la información porque no la entiende, al no utilizar el mismo código que el 

entrevistado.  
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o El entrevistado oculta o enmascara parte de la información. Muchas personas 

evaluadas se sienten cohibidas, o bien tienen elementos de su puesto de trabajo que no desean 

que sean modificados, independientemente de que sean adecuados o no.  

o El entrevistado no considera importante transmitir parte de la información solicitada 

y, consciente o inconscientemente, no la transmite al evaluador. Este fenómeno se produce 

por una valoración impropia del riesgo y es muy común en muchas profesiones.  

o El entrevistado olvida aspectos del ciclo productivo. Esto es muy común con aquellos 

aspectos que se realizan con una frecuencia baja. Como puede deducirse, la pericia del 

entrevistador a la hora de obtener información y su experiencia son claves de por sí para 

conseguir la información con la que valorar los riesgos.  

 

c.  Criterios de valoración cambiantes y arbitrarios. Normalmente esto ocurre 

cuando no se han definido, dejando a un lado los aspectos legislativos, unos estándares 

correctos para los puestos evaluados. Por ello, es importante que antes o durante el proceso 

de evaluación se disponga de unos estándares para los puestos a evaluar, y que estos sean 

conocidos por las personas que van a participar en el proceso de evaluación, ya sea en el 

presente o en el futuro. La falta de uniformidad en las exigencias preventivas genera una falta 

de credibilidad en el proceso, que sin duda afecta al resultado final, que no es otro que la 

correcta gestión de los riesgos laborales.  

 

d. Inadecuación de la evaluación a las características de los usuarios. Esta es una 

dificultad con una solución apenas generalizable. Cuando se tiene conocimiento de un 

trabajador especialmente sensible a uno o varios riesgos, ya sea temporal o permanentemente, 

la opción más razonable consiste en prever la actualización de la evaluación de riesgos para el 

puesto. Para esto se requiere la coordinación con la especialidad de vigilancia de la salud.  
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    Ahora bien, a pesar de que la variabilidad de las situaciones es grande, existen algunos 

parámetros que si se tienen en cuenta, pueden ayudar a establecer unos estándares para la 

evaluación del puesto que sean adecuados:  

o El sexo mayoritario de los trabajadores. 

o La edad media y su distribución entre los trabajadores. 

 

e. Evaluación que no utiliza los términos correctos para referirse a los elementos 

que se evalúan. Dificultades en la comunicación. Esta dificultad es similar al descrito para la 

obtención de la información mediante entrevista, pero en sentido inverso. Si antes se 

comentaba que el evaluador puede no entender parte del mensaje del trabajador entrevistado, 

aquí ocurre lo contrario: el trabajador o el mando puede no entender parte del mensaje 

reflejado en la evaluación de riesgo por usar un código que no es adecuado al sector que se 

evalúa. El evaluador, manteniendo la corrección en el lenguaje, debe familiarizarse con el 

vocabulario, expresiones y conceptos del sector que evalúa, e introducirlos correctamente en 

las evaluaciones. 

 

f. No planteamiento de soluciones realizables dentro del sector laboral que se 

evalúa. Existe un desconocimiento de las soluciones posibles para minorar los riesgos 

detectados.  

     (Bernal, Ordoñez, & Quintero, 2017) afirman “los diversos cambios que se presentan a 

diario en las organizaciones frente a los escenarios de trabajo y la forma de producción, 

ayudan entender la necesidad de discutir acerca de mejores condiciones en la seguridad y 

salud en el trabajo. Históricamente se han desarrollado estrategias que proporcionan bienestar 

a los trabajadores en las empresas, situación que no es ajena a la realidad laboral 

colombiana”.  
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5.2.1. Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

La (Organización Mundial de la Salud, 2010) menciona que “La salud, la seguridad y el 

bienestar de los trabajadores son de fundamental importancia en una compañía no solo para 

los propios trabajadores y sus familias, sino también para la productividad, la competitividad 

y la sostenibilidad de las empresas y, por consiguiente, para las economías de los países y del 

mundo”.  

Para hablar de seguridad y salud en el trabajo en Colombia se debe remitir  al año 1904 

cuando Rafael Uribe, un periodista, abogado, militar y diplomático colombiano manifestó en 

el teatro municipal de Bogotá “creemos en la obligación de dar asistencia a los ancianos, 

caídos en la miseria y que ya no tienen fuerzas para trabajar; es necesario dictar leyes sobre 

accidentes de trabajo y de protección del niño, de la joven y de la mujer en los talleres y en 

los trabajos 40 del campo, se cree es necesario obligar a los patronos a preocuparse de la 

higiene, del bienestar y de la instrucción gratuita de los desamparados…”(Uribe, 1904). Esto 

dio pie para que en el año 1915 se creara la Ley 57 que se refería “promover una 

reglamentación en relación con los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, 

entendiendo que el desarrollo de una actividad laboral puede conllevar una serie de riesgos 

en sí misma, más aún en el desarrollo de actividades físicas y mecánicas.” (Rafael Pardo. 

Min de Trabajo, 2014) 

El enfoque de la Seguridad y Salud en el Trabajo, es tratar de prevenir las lesiones y 

enfermedades de los empleados causadas por las condiciones del trabajo, y brindarle una 

protección a través de capacitaciones y elementos de protección personal para los 

trabajadores. Teniendo como finalidad mejorar las condiciones y el ambiente laboral.  

Según datos recopilados por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), en la actualidad se calcula que dos millones de 

hombres y mujeres fallecen anualmente como consecuencia de accidentes de trabajo y 
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enfermedades o traumatismos relacionados con el trabajo. De igual manera, se calcula que 

cada año se producen 160 millones de casos nuevos de enfermedades relacionadas con el 

trabajo. Además, el 8 % de la carga global de las enfermedades provenientes de la depresión 

es actualmente atribuida a los riesgos ocupacionales en una compañía para generar mejores 

resultados ante la seguridad y la salud, se debe generar un ambiente de organización. 

“organización es un grupo social formado por personas, tareas y administración, que 

interactúan en el marco de una estructura sistemática para cumplir con sus objetivos”. 

(Organización Mundial de la Salud, 2010) 

 

5.2.2. Sistema de Gestión 

 Para poder hablar de Sistema de Gestión se debe mencionar dos importantes líneas de 

conocimiento, la teoría general de sistemas ya que su diseño se basa en un proceso de 

mejoramiento continuo y la teoría organizacional dada su aplicación en el ámbito de las 

organizaciones. (García, 2006). 

En un proceso continuo, un conjunto de etapas unidas que facilita trabajar ordenadamente 

una idea hasta lograr mejoras y su continuidad. Cuando se habla de gestión se hace referencia 

a la aplicación del concepto desarrollado por Deming: Planear, Hacer, Verificar y Actuar 

(PHVA).  

o Planear: Generación del plan de gestión y propuesta de todas las actividades 

involucradas en él, responsables, etc.  

o Hacer: Ejecución de lo planeado  

o Verificar: Que lo que se está haciendo y sus resultados sean conformes a lo que se 

planeó.  

o Actuar: Acciones de mejoramiento y corrección, que deberán recorrer nuevamente el 

ciclo para su implementación.  

El sistema de gestión tiene como propósito la conformación de acciones conjuntas entre el 
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empleador y los trabajadores, en la aplicación de las medidas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST) a través del mejoramiento continuo de las condiciones y el medio ambiente 

laboral, y el control eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. (garcia, 2016) 

 

Como conclusión del ciclo PHVA y en particular para un Sistema de Gestión se 

desprenden las siguientes actividades generales para su implementación. 

 

5.2.3.  Sistema de Gestión de Seguridad Y Salud en el Trabajo 

 

“El Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo SG-SST consiste en el 

desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la 

política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoria y las 

acciones de mejora, con el objeto de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que 

pueden afectar la Seguridad y Salud en el Trabajo” (Ministerio de Cultura , 2017).  

 

Reiterando que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de una compañía 

es de vital importancia para el desarrollo de cualquier actividad económica, donde se tiene en 

cuenta la prevención de riesgos, accidentes y enfermedades laborales que perjudiquen un 

grupo de personas es importante controlar y prevenir diversos aspectos dentro de una 

organización, capacitando para formar culturalmente a todo los trabajadores de la compañía, 

evidenciando un desempeño ideal en el puesto de trabajo, creando bienestar social.  

Acorde a esto, se resalta que en Colombia desde el año 1979 se dio inicio a la 

reglamentación del área de salud ocupacional, donde se especificaron las normas Resolución 

2400 de 1979 mediante el cual se crea el estatuto de seguridad industrial; Ley 9 de 1979 

Código Sanitario Nacional, entre otras leyes y resoluciones, entre ellas el Decreto 1443 de 

2014 por medio del cual se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de 
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Gestión de Seguridad en el Trabajo (SG-SST), posteriormente se crea el Decreto 1072 de 

2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo), reguló desde las competencias del 

Ministerio de Trabajo, hasta las relaciones laborales individuales, abordando temas como la 

jornada de trabajo suplementario, las vacaciones, los riesgos laborales, juntas de calificación 

de invalidez, entre otros. 

Consecuentemente, es importante controlar y prevenir diversos aspectos dentro de una 

organización, capacitando para formar culturalmente a los trabajadores de la compañía, 

evidenciando un desempeño ideal en el puesto de trabajo y creando bienestar social.  

 

La metodología escogida para llevar a cabo el diagnóstico inicial fue la siguiente: 

a) Revisión de la NTC – OSHAS 31000 para identificar los componentes de la 

estructura a aplicar 

b) Luego se debe elaborar el ciclo PHVA (planear, hacer, verificar y actuar) 

c) Se diseña la metodología de evaluación a usar para determinar el nivel de 

cumplimiento de cada requisito de la norma  

Donde podemos definir o asignar criterios de evaluación que estén dentro de los parámetros 

establecidos (Rivera T. E., 2011)  

Indagar en la historia de la salud ocupacional en Colombia ayuda a conocer la 

transición y cambios ocurridos en la legislación sobre el tema y a su vez de las entidades 

fundadas para la protección de la salud en los trabajadores y a pesar de que Colombia cuenta 

con una de las legislaciones más avanzadas en el tema, persisten las críticas a la aplicación 

del sistema por su ineficiencia y falta de políticas obligantes por parte del gobierno a las 

empresas, en especial a las pequeñas empresas del sector metalmecánico. Otro aspecto 

importante por destacar son algunos factores que incentivan al no cumplimiento de dichos 

sistemas de seguridad, como lo son el desconocimiento de la ley, fundamentalmente a nivel 

de los trabajadores quienes no tienen capacitación o acceso a la información, los elevados 
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costos del sistema y la resistencia al cambio por parte de las pequeñas empresas en el sector. 

Es importante tener en cuenta que las empresas además de los cumplimientos legales 

que deben implementar, deben estar comprometidas a ser socialmente responsable.  

(Correa, 2007) afirma “ser socialmente responsable no significa solamente cumplir 

plenamente las obligaciones jurídicas, sino también ir más allá de su cumplimiento 

invirtiendo más en el capital humano, el entorno y las relaciones con los interlocutores. La 

experiencia adquirida con la inversión en tecnologías y prácticas comerciales respetuosas del 

medio ambiente sugiere que ir más allá del cumplimiento de la legislación puede aumentar la 

competitividad de las empresas”. 

 

Cuando las empresas invierten en capital humano, en entorno y las relaciones con 

interlocutores conlleva a que sea socialmente responsable logrando ser más competitiva en el 

mercado. 

La afiliación al sistema de riesgos laborales en Colombia han pasado de 3,5 millones 

de trabajadores afiliados a aproximadamente 9 millones en el año 2014, en contraste al 

aumento de afiliaciones al sistema, el consejo colombiano de seguridad presenta una tasa de 

accidentabilidad laboral el 410.000 en el año 2009 a 687.000 en el año 2014, asimismo en el 

año 2009 se calificaron 6.000 enfermedades laborales en comparación con el año 2014 donde 

se registraron 9.700 casos de enfermedades laborales. (TRABAJO, 2015) 

 

En los últimos 30 años el concepto de Seguridad y Salud en el trabajo, ha tomado 

relevancia en los diferentes sectores económicos de Colombia, en contraste con la 

globalización de las empresas, adoptando la cultura y acogiéndose a las leyes sobre la 

obligación de la protección de los trabajadores, para el logro de los objetivos y metas de las 

organizaciones. Así mismo en Colombia se ha venido actualizando la legislación, basándose 

en los modelos europeos, especialmente en los conceptos de riesgo ocupacional y los 
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elementos fundamentales de la prevención. Con base a esto la legislación de Colombia, ha 

hecho actualizaciones dentro de sus leyes, normas y decretos, beneficiando al empleado y 

exigiéndole unos deberes al empleador con el fin de proteger a los trabajadores frente a los 

riesgos que conlleva el realizar cierto tipos de tareas, evitando accidentes, también 

procurando por disminuir o evitar que aparezca alguna enfermedad laboral. Sin embargo, hoy 

en día existe un número de empresas que aún no se han actualizado con el cumplimiento de 

las normas teniendo en cuenta que esto se debe realizar jerárquicamente, es decir desde los 

inversionistas como por ejemplo el gerente, que es el encargado de la empresa y sus 

empleados, mostrándoles su interés por modernizar sus sistemas de producción y así mismo 

mejorar el entorno de la organización entregando a los empleados un lugar adecuado para 

desarrollar adecuadamente sus labores diarias. 

La seguridad en minería es bastante oscilante-alto y el reto es cumplir a cabalidad las 

condiciones que exige la formalización de la labor minera, que por naturaleza es riesgosa: es 

subterránea y además está asociada a la emisión de gases asfixiantes, venenosos y explosivos 

como el metano y el dióxido de carbono que deben y pueden ser controlados de manera 

adecuada. 

Por eso, en 2015, tras seis años de trabajo, el gobierno nacional modificó el 

Reglamento de Seguridad en Minería Subterránea que tenía más de 29 años de vigencia. Esta 

actualización elevó los estándares y contó con el respaldo de la Organización Mundial del 

Comercio. 

Al presente es obligatorio el uso de equipos de auto-rescate para que cuando ocurra un 

incidente el minero pueda tener autonomía de respiración durante una hora. También es 

indispensable controlar la incidencia de gases asfixiantes y contar con ventilación adecuada, 

de esta manera el minero no se intoxicará. 

En este momento “hay cerca de 1.000 procesos de formalización en Colombia. Lo 
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más importante de esta fase en materia de seguridad es el acompañamiento al pequeño 

minero para la implementación correcta de las normas. Además de las campañas de 

concientización para minimizar los riesgos y evitar posibles catástrofes que puedan 

inhabilitar las minas por meses y dejar sin trabajo a las más de 125.000 personas que 

dependen de la pequeña y mediana minería” (Semana , 2019).  

 

Por ello se busca cumplir con la normatividad vigente como es la Resolución 0312 del 

2019 la cual brinda los estándares mínimos para realizar el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo. De igual manera cumplir las normas que complementan y mejoren día a 

día la minería en Colombia, en este caso en la minería del Valle del Cauca. 

 

5.3. Marco Legal  

o Leyes 

Nombre Descripción  

Ley 9 de 1979 

“Por la cual se dictan medidas sanitarias”, en el Titulo III SALUD 

OCUPACIONAL en los artículos 80 – 154, establece ciertos parámetros 

para conservar la salud de los trabajadores durante la ejecución de las 

actividades laborales, e insiste en la regulación que se desarrolla al 

disponer residuos sólidos, líquidos, etc. Definiendo la salud de los 

trabajadores como “una condición indispensable para el desarrollo 

socio-económico del país; su preservación y conservación son 

actividades de interés social y sanitario en las que participan el Gobierno 

y los particulares.” Enfatizando en la importancia que es la seguridad 

para los trabajadores dentro de una organización y como esto asegura 

tanto el sostenimiento y el éxito de la misma. 
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Ley 100 de 

1993 

“Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan 

otras disposiciones”, reglamenta los riesgos profesionales haciéndolos 

parte fundamental en el sistema de Seguridad Social y crea las juntas de 

calificación de invalidez para el estudio de enfermedades y accidentes 

laborales. Esta Ley obliga al empleador a: “Garantizar un medio 

ambiente laboral sano, que permita prevenir los riesgos de trabajo y 

enfermedad profesional, mediante la adopción de los sistemas de 

seguridad industrial y la observancia de las normas de salud ocupacional 

y seguridad social” 

Ley 685 de 

2001 

Por la cual se expide el código de minas y se dictan otras disposiciones, 

exactamente en el artículo 60 “Autonomía empresarial. En la ejecución 

de los estudios, trabajos y obras de exploración, montaje, construcción, 

explotación, beneficio y transformación, el concesionario tendrá 

completa autonomía técnica, industrial, económica y comercial. Por 

tanto podrá escoger la índole, forma y orden de aplicación de los 

sistemas y procesos y determinar libremente la localización, 

movimientos y oportunidad del uso y dedicación del personal, equipos, 

instalaciones y obras. Los funcionarios de la entidad concedente o de la 

autoridad ambiental, adelantarán sus actividades de fiscalización 

orientadas a la adecuada conservación de los recursos objeto de la 

actividad minera a cargo del concesionario, y garantizar el cumplimiento 

de las normas de seguridad e higiene mineras y ambientales” 

Ley 1562 de 

2012 

"Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de salud ocupacional", dictando otras 

disposiciones en Salud Ocupacional cambiando este término por 
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Seguridad y Salud en el Trabajo, y el programa de Salud Ocupacional 

por Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Tabla 6. Leyes de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Fuente: Autoría propia 

 

 

o Decretos 

Nombre Descripción  

Decreto 1295 

de 1994 

“Por el cual se determina la organización y administración del 

Sistema General de Riesgos Profesionales
”, 

estableció la estructura del 

Sistema General de Riesgos Profesionales, definiéndolo de la siguiente 

manera “prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos 

de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con 

ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan”. 

Decreto 1886 

de 2015 

Establece las normas mínimas para la prevención de los riesgos en las 

labores mineras subterráneas, así mismo se adoptan los procedimientos 

para efectuar la inspección, vigilancia y control de todas las labores 

mineras subterráneas y las de superficie que estén relacionadas con 

estas, para la preservación de las condiciones de seguridad y salud en 

los lugares de trabajo en que se desarrollan tales labores. 

Decreto 1072 

de 2015 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Trabajo”, el cual es una compilación de todas las normas 

relacionadas con la Seguridad y Salud en el Trabajo que salieron 

anteriormente, es el punto de referencia para la regulación de la 

temática de los riesgos laborales en Colombia. 

Tabla 7. Decretos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Fuente: Autoría propia 
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o Resoluciones  

Nombre Descripción 

Resolución 

0312 de 2019 

Deroga la resolución 1111 de 2017 que dicta los Estándares Mínimos 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y amplia 

plazos de evaluación del SG-SST y mejora ciertos estándares de la 

anterior resolución. 

Tabla 8. Resoluciones de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Fuente: Autoría propia 

 

 

o Otras  

Nombre Descripción  

Norma Técnica 

Colombiana NTC –

ISO  31000 

Provee de los principios, el marco de trabajo y un proceso 

destinado a gestionar cualquier tipo de riesgo en una manera 

transparente, sistemática y creíble dentro de cualquier alcance o 

contexto. 

Norma Técnica 

Colombiana NTC –

ISO 45001: 2018 

Nueva norma de Sistemas de Gestión de la Seguridad y la Salud en 

el Trabajo, que sustituirá a la actual OHSAS 18001. En ella se 

dispone de un Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el 

Trabajo robusto y eficiente que le aporta un enfoque más holístico 

en la gestión de los riesgos de Seguridad y Salud y le permite una 

mayor previsión de cara a sus trabajadores y a su organización. 

Guía Técnica 

Colombiana GTC 45 

Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los 

riesgos en seguridad y salud ocupacional, tiene como objetivo 

fundamental dar apoyo a las empresas en la gestión de sus riesgos 

en la SST, con el fin de obtener diversa información que permitirá 
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determinar lineamientos, direccionadas a la identificación, 

valoración de los riesgos con respecto a los cargos dentro de la 

compañía, para esto el instituto de normalización colombiana creo 

una guía técnica direccionada en el método de identificar los 

peligros, evaluación y control de los riesgo. 

Tabla 9. Normatividad (Otras) de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Fuente: Autoría propia 
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6. MARCO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

6.1 Paradigma 

De acuerdo al Decreto 1072 de 2015, esta investigación es mixta ya que en ella se 

incluyen las características de la investigación cualitativa y cuantitativa. Para este tipo de 

investigación, (Medina, Borboa, & Rodriguez, 2013) identifican cinco fases que se relacionan 

entre sí, empezando por la observación y evaluación, determinación de consecuencias 

mediante observaciones y evaluaciones realizadas, pruebas y evidencias, análisis de 

resultados y fundamentar ideas o conclusiones de acuerdo a los datos obtenidos, asimismo la 

explicación y análisis cualitativo de los datos obtenidos, verificación y diagnóstico de la 

empresa frente al problema que se quiere solucionar, acompañado del desarrollo de temas 

para la capacitación a los empleados y directivos de la organización. El enfoque mixto es un 

proceso que recolecta, analiza y vincula datos cuantitativos y cualitativos en un mismo 

estudio o una serie de investigaciones para responder a un planteamiento (Medina, Borboa, & 

Rodriguez, 2013). 

 

6.2 Tipo de investigación  

Esta investigación es descriptiva ya que se identifica el por qué y el para que se está 

realizando por medio de descripciones exactas de actividades, objetos, personas, procesos, 

servicios finalizando con el análisis de resultados que contribuyen al conocimiento. Su meta 

no se limita a la recolección de datos, sino a la predicción e identificación de las relaciones 

que existen entre dos o más variables  

 

6.3 Método 

Es una investigación de método empírico: ya que trata sobre la información obtenida por 

medio de experiencia, observación o los experimentos, es que todo aporte debe ser empírico, 

https://explorable.com/es/la-realizaci%C3%B3n-de-un-experimento
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lo que significa que es basado en la evidencia. Teniendo esto en cuenta, la palabra "empírica" 

también se refiere a trabajar con hipótesis que pueden comprobarse mediante la observación y 

los experimentos.  

La investigación empírica puede llevarse a cabo y analizarse utilizando métodos 

cualitativos o cuantitativos. 

 

6.4 Población  

     Corresponde al total de los trabajadores con los que cuenta actualmente la mina el Palmar 

los cuales son setenta y cuatro (74)   

 

6.5 Muestra  

Para realizar esta actividad se tuvo en cuenta durante un periodo de dos (2) meses 

consecutivos, ocho (8) trabajadores (2 mujeres y 6 hombres) de la mina Palmar; es decir el 

11% de la población.  

 

6.6 Criterios de inclusión  

o Tiempo laborado el cual debe ser mínimo 1 año  

o ser mayores de edad.  

 

6.7 Criterios de exclusión  

o Salvedad de conveniencia 

o Turnos de trabajo  

o Tiempo mínimo de laborar en la empresa.  

El total del personal descartado corresponde al 89%, es decir 66 trabajadores.  

 

6.8 Fuentes de información  

o Primaria: Documentación e información de la Mina el Palmar  

https://explorable.com/es/hipotesis-de-investigacion
https://explorable.com/es/observacion-cientifica
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o Secundaria: Revisión de normas legales y técnicas aplicables al proyecto.   

 

6.9 Instrumento de recolección de datos  

o Entrevistas: Se realizó entrevista semiestructurada a cada uno de los ocho 

trabajadores elegidos. Este tipo de entrevista se considera que es la más completa ya 

que consta por una parte de la realización de preguntas abiertas al candidato, donde se 

personaliza y se improvisa; y por otra se seguirá una serie de cuestiones 

predeterminadas con las que se consigue profundizar en los aspectos relevantes. 

Asimismo, la entrevista se realizó a través de un guion que especifica las preguntas que 

un entrevistador va a formular al entrevistado en dicha conversación, las cuales deben 

generar respuestas coherentes de acuerdo con la finalidad de la entrevista. 

 

o Observación directa: Consistió en observar el funcionamiento normal de la 

mina. Esto se hizo sin intervenir ni alterar el ambiente en el que la mina se desenvuelve 

pues de lo contrario, los datos obtenidos no serían válidos. Al momento de realizar la 

observación directa, se procedió de forma manifiesta (los trabajadores son conscientes 

de que están siendo observados). 

 

6.10 Fases 

Las fases del proyecto se realizaran iniciando desde un análisis del estado de la empresa en 

el momento de la investigación, a partir de esto se van a determinar los recursos físicos, 

económicos y tecnológicos con los que cuenta la empresa para el proyecto, siguiendo con el 

análisis de los puestos de trabajo con unas visitas a la mina El Palmar donde se valoran en su 

caso también los riesgos de cada uno de ellos y se realiza una entrevista a una parte de los 

trabajadores donde se analizan una serie de criterios que son tomados en cuenta al realizar el 

diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo según los parámetros 
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establecidos en la Resolución 0312 de 2019. 

 

1. Identificar las actividades y los procesos de producción  

Inicialmente se realizan visitas a la mina el Palmar para comprender como es el 

funcionamiento de la empresa. En estas visitas, se analizan las condiciones de los puestos de 

trabajo de la empresa para ser analizarlos. Hacer inspección de cada uno de los puestos de 

trabajo y así identificar riesgos, condiciones inseguras que puedan afectar el normal 

desarrollo de las funciones por parte del trabajador.  

 Seguidamente, se hace inspección detallada de la información administrativa y operativa 

y se convalida la veracidad de la  información entregada  

De esta fase se obtendrá medidas de prevención y control para la gestión de riesgos y 

peligros asociados a los puestos de trabajo  

2. Determinar los recursos físicos, económicos y tecnológicos de la 

empresa. Realizado el recorrido a la mina, se solicita la lista de trabajadores, tanto 

dependientes e independientes verificando su afiliación al Sistema General de Riesgos 

Laborales. Esta revisión documental se hace mediante una lista de chequeo. 

Se establecen los recursos físicos, económicos y tecnológicos con los que cuenta la 

empresa para el cumplimiento de sus actividades  

3. Realizar la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos existentes en 

el lugar de trabajo.  

o Definir mediante el SG-SST la evaluación y valoración de riesgos 

implementando la matriz de riesgos. 
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o Proponer plan de prevención, desarrollo y respuesta de emergencia 

interno de la empresa.  

o Formular medidas de prevención y control de riesgos para los 

trabajadores implementando los elementos de protección personal 

o Diseñar plan de mantenimiento preventivo (TPM), de las instalaciones, 

equipos y herramientas 

o Desarrollar formato de inspección de lugares de trabajo 

 

4. Elaborar y diseñar los componentes del Plan de Trabajo Anual en seguridad y salud 

en el trabajo en concordancia con los estándares mínimos. 

o Diseñar el plan de trabajo para la empresa, definiendo las prioridades y 

las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

o Diagnosticar las condiciones de trabajo, definiendo los riesgos y peligros principales 
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7. CRONOGRAMA DE TRABAJO 

 

ACTIVIDADES 

TIEMPO (Días de cada mes de ejecución) 

10-24 

May 

25-31 

May 
1-7 Jun 

8-14 

Jun 

15-28 

Jun 
22-28 Jun 

29jun-

5jul 

6-20 

Julio 

Análisis de marco normativo 

referente a seguridad y salud 

en el trabajo 

X 
       

Revisión de antecedentes  X 
       

Análisis e interpretación de la 

información recolectada de la 

empresa  
 

X 
      

Identificación de actividades 

y procesos de producción   
X X 

    

Realizar la identificación de 

peligros, evaluación y 

valoración de riesgos 

existentes en el lugar de 

trabajo 

   
X X 

   

Conversar con el personal 

operativo sobre su opinión 

general sobre la mina 
   

X X 
   

Diseño de sistema de gestión 

de seguridad y salud en el 

trabajo 
     

X X X 

OBSERVACIONES:          

Tabla 10. Cronograma de trabajo 

Fuente: Autoría propia 
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8. ANALISIS FINANCIERO COSTO – BENEFICIO  

 

8.1.Costo de formulación del diseño del SGSST 

 

Actividad Cantidad Valor Total 

Visitas a la mina el palmar “Transporte” 10 visitas $400.000 

Papelería Copia documentos a revisar $180.000 

Sueldos 2 meses * 3 personas $5.000.000 

Total $5.580.000 

Tabla 11. Recursos a utilizar para la ejecución del proyecto. 

Fuente: Autoría propia. 

8.2.Costo de implementación del SGSST 

(Adminfenal, 2017) Indica que: 

Los accidentes laborales provocan una pérdida de alrededor de 4% del PIB a nivel 

mundial, un porcentaje importante como para llevar a cabo la toma de medidas entorno a la 

seguridad y salud en el trabajo como un factor de éxito en las empresas. El rendimiento de la 

prevención es un cálculo de costos y beneficios de las inversiones en seguridad y salud en el 

trabajo, definiendo el retorno de inversión esperado dejando una rentabilidad superior. 

Se concluye que diseñar e implementar un SGSST en una empresa no debe ser un costo 

sino una inversión.  

Sin embargo, la organización debe contar con el recurso humano, económico, físico, 

tecnológico para la implementación del SGSST. La asignación de recursos debe ser realizada 

por una persona de la alta dirección, normalmente el representante legal de la empresa, quien 

es la persona que puede disponer de todos los recursos de la organización y será nombrado 

como sponsor del proyecto. Se tendrá en cuenta la disposición de los siguientes recursos por 
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un valor aproximado de cinco millones de pesos (4.500.000,00), Iniciales y otros gastos que 

se generaran mensualmente que se describen a continuación:  

a. Recursos financieros: Los recursos serán gestionados por el responsable del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y deberán incluir como mínimo: 

CRITERIO COSTO INICIAL  COSTO MENSUAL  

Pago de servicios profesionales de asesoría 

y capacitación en seguridad y salud en el 

trabajo 

 

 

$3.000.000 

 

$3.000.000 

Compra y/o mantenimiento de equipos de 

emergencia. 

$ 500.000  $ 250.000  

Implementación de medidas de 

intervención para riesgos prioritarios 

NA $ 150.000  

Exámenes médicos ocupacionales por 

persona 

$ 200.000  $ 200.000  

Adquisición de elementos de protección 

personal. 

$1.800.000  $800.000  

Gastos de transporte y papelería $200.000 $50.000  

Recreación y deporte de personal $100.000 $200.000 

Capacitación y reentrenamiento de 

personal 

$500.000 $200.000 

TOTAL  $ 6.300.000 $4.850.000 

Fuente.  Autoría propia  

El pago de salarios, aportes a la Administradora de Riesgos Laborales ARL, diseño de 

sgsst y mantenimiento de vehículos no forma parte de este presupuesto. 
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b. Recursos humanos: El responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo dedicará el tiempo requerido para coordinar las actividades necesarias para la 

implementación del SG-SST. 

El administrador del SG-SST contará con el apoyo de: 

o COPASST 

o Comité de convivencia 

o Brigadas de emergencia 

o Consultor externo contratado para el diseño e implementación del SG-SST 

o Asesoría de la ARL 

La Mina el Palmar destinará las horas del personal que sean necesarias para participar en 

las actividades del SG-SST como son: 

o Participación en simulacro de evaluación 

o Asistencia a capacitaciones y actividades de seguridad y salud en el trabajo 

o Asistencia a exámenes médicos ocupacionales 

Cada uno de los miembros principales y suplentes del comité de convivencia, la brigada de 

emergencias y el COPASST podrá disponer de las horas laborales que sean requeridas para la 

ejecución de sus funciones de acuerdo con la normatividad vigente en Colombia. 

 

c. Recursos técnicos: Para la ejecución de las actividades de seguridad y salud en el 

trabajo, la empresa cuenta con los siguientes recursos técnicos: 

o Computador de escritorio para el administrador del SG-SST 

o Computador de escritorio para el presidente y secretario del COPASST 

o Computador de escritorio para el secretario y presidente del comité de convivencia 

o Impresora multiuso para copiado, impresión y escáner de archivos 
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o Acceso a Internet 

o Equipos de comunicación fija y celular 

o Dos televisores para proyección de presentaciones 

o Botiquín tipo A 

o Extintores 

o Una tabla de inmovilización espinal 

o Sistema de alarma conectado al edificio 

o Muebles y enseres 

o Elementos primarios de oficina 

 

 

d. Recursos físicos: La empresa cuenta con un espacio para reuniones y capacitación: 

o Sala de junta grande, con capacidad para 20 personas, cuenta con dos televisores 

para proyección y equipo de sonido. 

 

8.3.Beneficios de la implementación del SGSST 

Conociendo la importancia de la Seguridad y Salud en el Trabajo es importante reconocer 

los beneficios que trae consigo la implementación del SGSST en la empresa, considerándolo 

como una herramienta de mejora continua, desarrollado de manera lógica y por etapas que 

básicamente tiene como objetivo “proporcionar un método para evaluar y mejorar los 

resultados en la prevención de incidentes y accidentes laborales, a través de la gestión eficaz 

de los peligros y riesgos en el trabajo” (OIT, 2011). 

 

Sus principales beneficios serán los de llevar la trazabilidad en la prevención de peligros y 

riesgos, realizando las diferentes gestiones para prevenir y controlar, y que a través del 
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sistema de información los trabajadores puedan estar constantemente realizando el registro de 

cada una de las actividades relacionadas con la prevención de peligros y riesgos, en cada uno 

de sus elementos, con el único objetivo de mostrar a las directivas de la empresa, mediante la 

presentación de informes estadísticos, la proyección de prevención por el año presente y 

venideros en el comportamiento sobre la prevención de riesgos laborales, optimizando la 

seguridad laboral pero sobre todo optimizando los costos económicos en que pudiera incurrir 

una empresa al no llevar a cabo el control como lo exige la ley. 

 

 

 

 

 

9. RESULTADOS 

9.1.Identificación de actividades y procesos de producción para establecer un 

diagnóstico que permita enmarcar el SGSST 

Este análisis consta de dos componentes distribuidos de la siguiente manera:  

6.11 Identificación de actividades y procesos de producción 

6.12 Diagnóstico del estado actual del SG - SST 

  

a. Identificación de actividades y procesos de producción de la empresa 

OCEAN COAL S.A.S. 

o Identificación de la empresa 

Información  Descripción  
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Actividad Económica 

Se dedica a la extracción y aglomeración de hulla (carbón de 

piedra) para su comercialización; incluye solamente a empresas 

dedicadas a la explotación de carboneras, gasificación del carbón 

in situ y producción del carbón aglomerado. 

Clase de riesgo 

V (personal operativo) 

  II (personal administrativo) 

Centros de trabajo 

En mina El Palmar, ubicada en la Vereda La Ventura - Municipio 

de Suarez, Cauca. 

Tabla 12. Información de la Mina El Palmar 

Fuente: Autoría propia 

 

o Procesos desarrollados  

Proceso Descripción 

Transporte 

Interno 

La evacuación de carbón desde el interior hasta superficie se realiza en 

dos (2) ciclos totalmente diferentes. Por lo tanto, para el transporte interno 

se requiere mínimo de tres (3) puestos de trabajo como se describe a 

continuación: 

1. Malacatero: Es el encargado de maniobrar el malacate que 

consisten en máquina accionada con motor eléctrico. En la mina, el 

malacatero permanece en posición sentada y trasladando el coche 

con ayuda del equipo de malacate desde la zona de cargue en las 

tolvas de almacenamiento hasta el sitio de descargue. 

2. Cocheros – Envasadores: Son los encargados de llenar las 

vagonetas. Para el cargue de vagonetas mediante canales y para el 

empuje de las mismas se deben realizar grandes sobreesfuerzos 
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que ponen en riesgo el sistema osteomuscular. Estas actividades 

son exigentes y de permanente riesgo. 

3. Picadores de carbón: El carbón de la mina proviene del avance 

de inclinados, galerías o guías, tambores, sobre guías y de frentes 

de explotación. Para la extracción del carbón se realiza 

mecánicamente con martillos neumáticos. 

Mantenimiento 

de labores 

mineras 

(Reforzadores) 

El mantenimiento consiste en: realización de bancadas, ensanche de la 

sección transversal de los niveles, cruzadas y cambio de la entibación. 

Rumboneras 

Permanecen junto a las bandas trasportadoras donde se escoge el carbón 

retirando los estériles que salen en mezcla con el carbón, tienen una 

protección entre la banda en movimiento y ellos. 

Administrador 

de Mina 

Persona de confianza para la empresa, encargado de dirigir el proceso 

operativo, de tomar las medidas preventivas y correctivas. El 

administrador tiene amplia responsabilidad en los procesos de la mina. 

Desde la perspectiva ocupacional, se ha evidenciado que los trabajadores 

al terminar la jornada laboral sienten estrés ocupacional consecuencia de 

la actividad realizada y por el contrario el desgaste físico ocurre 

esporádicamente. 

Tabla 13. Proceso descriptivo de la Mina El Palmar 

Fuente: Autoría propia 

 

o Descripción de máquinas, equipos y herramientas 

Actividad Descripción  
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Transporte 

Malacates accionados con motor eléctrico que permiten subir y bajar 

las vagonetas a través de los inclinados, locomotora eléctrica para 

transportar hasta la salida de la mina. 

Arranque 

Para el arranque de carbón y roca se suministran martillos neumáticos 

y perforadoras. 

Cargue 

Bajo tierra las vagonetas son cargadas mediante tolvas que reciben el 

carbón por gravedad de los frentes de explotación o a pala pasando 

luego a tolvas que direccionan el carbón a la locomotora para su 

salida a bocamina. 

Iluminación Se utilizan lámparas individuales de batería recargable 

Entibación y 

mantenimiento 

Todos los trabajadores en cumplimiento de sus funciones laboran con 

herramientas manuales como serruchos, moto sierras, azuelas, 

varillas, etc. Para el ingreso de la madera, el reforzador debe que 

utilizar las vagonetas. 

Tabla 14. Máquinas, equipos y herramientas de la Mina El Palmar 

 Fuente: Autoría propia  

 

o Proceso descriptivo planta en superficie 

Proceso 
Descripción 

Clasificación del 

Carbón 

Se clasifica el carbón de acuerdo al grosor para los diferentes tipos 

de clientes con los que se cuenta, se escoge el material de roca que 

viene en el carbón para mejorar la calidad del producto 

Transporte por 

Banda 

Transportadora 

El carbón es transportado por una banda transportadora a la tolva de 

acopio. 

Alimentación de 
El carbón luego de ser escogido cae a la tolva de cargue desde 
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Volquetas donde se abre la tapa de la tolva y se alimentan las volquetas. 

Tabla 15. Proceso descriptivo de la planta en superficie de la Mina El Palmar 

Fuente: Autoría propia 

 

o Organización del trabajo  

Personal Jornada Laboral 

Patios, externos 

y administrativo 

Lunes a viernes: 06:00 a.m. a 12:00 m y 01:00 p.m. a 02:00 p.m. 

Sábados: 06:00 a.m. a 02:00 p.m. 

Explotación 

minera 

Turno Ordinario 

Lunes a viernes: 06:00 a.m. a 02:00 p.m. 

Sábados: 06:00 a.m. a 02:00 p.m. 

Turnos Rotativos 

Primer Turno: lunes a sábados: 06:00 a.m. a 02:00 p.m. 

Segundo Turno: lunes a sábados: 02:00 p.m. a 10:00 p.m. 

Tercer Turno: lunes a sábados: 10:00p.m. a 6:00a.m. 

Tabla 16. Organización del trabajo en la Mina El Palmar 

Fuente: Autoría propia 

 

o Personal de la empresa. Es variable debido a la inestabilidad del carbón; sin 

embargo, en este momento están laborando 74 trabajadores a través de contratos 

Indefinidos.  

Todo el personal se encuentra afiliado a seguridad social integral: salud, pensión y riesgos 

laborales y en cumplimiento al Decreto 2090 del 26 de julio de 2003 “Por el cual se definen 

las actividades de alto riesgo para la salud del trabajador y se modifican y señalan las 

condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores que 
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laboran en dichas actividades”, la empresa paga los diez (10) puntos adicionales por Pensión 

Especial de Vejez para el personal operativo que permanece trabajando bajo tierra o en el 

socavón.  

o Requisitos generales del sistema de seguridad y salud en el trabajo 

OCEAN COAL S.A.S.  Diseña el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST) teniendo en cuenta la Norma OHSAS 18001 de 2007; con el fin de mejorar la 

seguridad en los trabajadores, contratistas y visitantes de la compañía. Para esto, se han 

dispuesto de los siguientes elementos claves del SGSST y a quien aplica cada uno de ellos 

(ver tabla 17.)  

 

 

 

Elemento del SG-SST Gerente 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo 

Administrador 

de mina y 

colaboradores 

Trabajadores 

operativos 

Liderazgo y 

responsabilidad. 

x x x x 

Requisitos legales y 

administración de 

documentos y registros. 

x x x  

Evaluación de riesgos y 

manejo de cambios. 

x x   

Plantación, objetivos y 

metas. 

x x   

Competencias, 

entrenamiento y 

comportamiento. 

 x x x 

Medicina del trabajo e 

higiene industrial. 

x x x x 
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Comunicación dialogo y 

participación. 

x x x  

Ética, responsabilidad 

social laboral, derechos 

humanos y relaciones con 

la comunidad. 

x x x  

Administración de riesgos 

en los proyectos. 

x    

Operaciones y 

mantenimiento. 

x  x  

Servicios contratados y 

compras. 

x    

Investigación y análisis de 

incidentes. 

x x x x 

Preparación y atención de 

emergencias. 

x x   

Monitoreo, evaluación y 

revisión del sistema 

x x   

Tabla 17. Elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Fuente: Autoría propia 

 

b. Diagnóstico del estado actual de la Mina El Palmar en relación a la 

seguridad y salud en el trabajo 

Para lograr el diagnóstico se ha realizado la evaluación inicial establecida por la 

Resolución 0312 de 2019 la cual define los estándares mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Para hacer este diagnóstico se tomó la plantilla dispuesta 

para tal fin por la ARL SURA (Ver anexo 09. Evaluación inicial del Sistema de Gestión) 

Esta evaluación inicial permite identificar las prioridades y necesidades del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para establecer y definir el Plan de Trabajo 

acorde a los estándares mínimos  
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De acuerdo a los valores obtenidos en la evaluación inicial se obtiene que:  

o Desarrollo por ciclo PHVA (%) 

 

II. HACER 
 

60 22,5 
    III. VERIFICAR 5 0 
    IV. ACTUAR 10 5 
    

       

       

       

       

       

       

       

       

       

        

Gráfico 1. Resultado – Desarrollo por ciclo PHVA 

Fuente: Autoría propia 

 

 

Se puede evidenciar en la investigación inicial de la empresa además de que se no se planean 

actividades para realizar en seguridad y salud en el trabajo que lo poco que se planea no se 

realiza, en la parte de verificación de las actividades la empresa no se interesa por evidenciar el 

cumplimiento de estás, por lo que en conclusión no se sigue el ciclo PHVA logrando una falla 

total en la verificación y casi nula en el actuar arrojando un valor a la evaluación inicial de 

estado crítico. Por ello se debe enfatizar en el cumplimiento del diseño del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo y mejora de lo concerniente al área de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

 

o Desarrollo por estándar (%) 
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GESTION INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO 
15 

3 
  GESTIÓN DE LA SALUD 20 10 
  GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS 30 7,5 
  GESTION DE AMENAZAS 10 5 
  VERIFICACIÓN DEL SG-SST 5 0 
  MEJORAMIENTO 10 5 
  

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

    

  

   Gráfico 2. Resultado – Desarrollo por estándares 

Fuente: Autoría propia 

Se evidencia que en ninguno de los estándares evaluados inicialmente del estado de la 

mina antes de la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo se 

cumple menos del 50% de cada uno de ellos, lo cual sigue evidenciando la urgencia de un 

buen trabajo en el área de seguridad y salud ocupacional en la empresa 

 

9.2. Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 

Para esto se ha tenido como base la metodología que menciona la Guía Técnica Colombia 

GTC 45 “Guía para la identificación de los peligros y la valoración de riesgos de seguridad y 

salud ocupacional” (ver anexo 22.1. Matriz de identificación de peligros) 

 

o Riesgos presentes en la Mina el Palmar  
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En el gráfico 3. Se evidencia el total de los riesgos presentados en la Mina el Palmar. 

Teniendo en cuenta la totalidad de cargos que se tienen tanto subterráneo como en 

superficie y tomando como base la unidad para cada riesgo, se analiza que hay múltiples 

riesgos de diferente clasificación en los puestos de trabajo, donde los de mayor riesgo son: 

derrumbes, material particulado y mecánicos. Asimismo, el riesgo menos frecuente es 

tener mala postura durante la ejecución de las actividades.  

 

 

Gráfico 3. Resultados - Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 

 Fuente: Autoría propia 

 

o Riesgos en cada puesto de trabajo de la Mina el Palmar 

En el grafico 4 se distingue cada uno de los riesgos que se presentan en la mina con cada 

uno de los cargos y/o puestos de trabajo. Se muestra resumen de los riesgos que se evidencian 

0 

5 

10 

15 

20 

25 
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en la mina tanto en superficie como bajo tierra en cada puesto de trabajo permitiendo ver que 

las labores que más presentan riesgos son las de bajo tierra de cada uno de los puestos de 

trabajo, principalmente: Cochero, piquero, reforzador de trabajos altos, frenteros y personal 

de mantenimiento. 

 

Gráfico 4. Resultados - Riesgos en cada puesto de trabajo de la Mina el Palmar 

Fuente: Autoría propia 

 

o Nivel de riesgo en cada puesto de trabajo de la Mina el Palmar 

El gráfico 5 permite observar el nivel de riesgo promedio de cada puesto de trabajo 

logrando obtener como resultado los cargos (operador de locomotora y cochero) presentan el 

0
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mayor nivel de riesgo con un máximo de 450. Por otra parte, los puestos de trabajo 

(rumbonera, control de rumbon, aseadora, manejo ambiental, secretaría y almacenista),   

debido a que no se encuentran en el área operativa de la mina.   

 

Gráfico 5. Resultados – Nivel de riesgo en cada puesto de trabajo de la Mina el Palmar 

Fuente: Autoría propia 

 

 

PROMEDIOS 

  

 
Nivel de Riesgo 

(NR)  e 

intervención 

Interpretación del 

NR 

  

 
ACTIVIDAD 

 
N° afectados 

Rumboneras 52 3 Mejorar si es posible 4 

Control rumbon 32 3 Mejorar si es posible 2 

Aseadora 63 3 Mejorar si es posible 1 

Manejo 

ambiental 
30 3 Mejorar si es posible 2 

Secretaria 72 3 Mejorar si es posible 1 

Lampistero y 

almacenista 
33 3 Mejorar si es posible 3 
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Jefe de mina 404 2 
Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
1 

Supervisor 404 II 
Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
2 

Ingeniero de 

minas 
379 II 

Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
1 

Operador de 

locomotora 
452 II 

Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
2 

Cochero 439 II 
Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
14 

Embarcador 284 II 
Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
4 

Malacatero 285 II 
Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
5 

Piquero 345 II 
Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
12 

Frentero 325 II 
Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
6 

Reforzador de 

guía 
316 II 

Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
8 

Reforzador de 

trabajos altos 
303 II 

Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
2 

Sube maderas 304 II 
Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
5 

Bomberos 304 II 
Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
2 

Mantenimiento 

mecánico y 

eléctrico 

290 II 
Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
2 

Frentero 325 II 
Corregir y adoptar medidas de control 

de inmediato 
6 

   

TOTAL 

 

85 
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Gráfico 6. Resultados – Nivel de Riesgos en cada puesto de trabajo de la Mina el Palmar 

Fuente: Autoría propia 

 

9.3.Componentes del SGSST en concordancia con los estándares mínimos 

Los componentes que se describen a continuación corresponden a los estándares mínimos 

de la Resolución 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST” capitulo III “Estándares Mínimos 

para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV o 

V, y de cincuenta (50) o menos trabajadores con riesgo IV o V” 

 

A continuación se describe los procedimientos, planes, registros y formatos que se han 

realizado para el cumplimiento de dicha Resolución. Cada uno de los ítems mencionados han 

sido organizado como anexos a al trabajo en mención.  

 

Anexo 

N° 
Ítem Descripción 

1 

Asignación de 

responsabilidades en 

SST 

Asignar y documentar las responsabilidades en SST a todos los niveles de 

la organización, para el desarrollo y mejora continua de dicho sistema 

2 

Asignación  de 

recursos para el 

Sistema de Gestión de 

SST 

Se tendrá en cuenta que:  

Los recursos financieros están representados en dinero, es importante 

determinar el uso que se le dará a estos recursos y mencionar los aspectos 

de la seguridad y la salud en el trabajo que no están incluidos. 

 

Los recursos tecnológicos son las herramientas electrónicas o de otra 

índole que están a disposición de quienes tienen responsabilidades en el 

SG-SST, se suele incluir los elementos de emergencia existentes, los 

equipos de oficina y las comunicaciones. 
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Los recursos físicos están representados en los espacios en los cuales 

se puede reunir el personal para ejecutar las actividades del plan de 

trabajo 

 

Los recursos humanos son todas las personas de la organización y 

personal externo, que participarán en las actividades del SG-SST 

3 

Conformación y 

funcionamiento del 

COPASST 

Comité encargado de la promoción y vigilancia de las normas en temas 

de seguridad y salud en el trabajo dentro de las empresas públicas y 

privadas. 

4 

Conformación y 

funcionamiento del 

Comité de 

Convivencia Laboral 

Grupo de vigilancia cuya, finalidad es  proteger a los trabajadores contra 

los riesgos psicosociales que pueden afectar su salud. 

5 
Programa de 

capacitación anual 

Tiene como propositito el desarrollo de habilidades y capacidades de todo 

el personal con el fin de formar un talento humano más competente y 

hábil. Además se busca promocionar la salud, el autocuidado y prevenir 

la enfermedad y los riesgos. 

6 
Inducción y 

reinducción en SST 

El proceso de inducción debe contener tres etapas principales: 

1. Inducción general sobre el proceso productivo y las políticas 

generales de la empresa. 

 

2. Inducción específica sobre los aspectos importantes del oficio a 

desempeñar como pueden ser, factores de riesgos a los que se 

encuentran expuestos, estándares de seguridad, elementos de 

protección personal, especificaciones de calidad, costos y 

productividad. 

 

3. Evaluar el proceso anterior. Es fundamental que se le dé a este 

proceso un enfoque integral e interdisciplinario y que se desarrolle en 

un ambiente de excelente comunicación y participación, para que se 

puedan alcanzar los objetivos planificados. 

Proceso de reinducción 

Es un proceso de capacitación y reentrenamiento que se dirige al 
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trabajador cuando: 

1. Ha permanecido alejado de su sitio de trabajo por lo menos un 

período superior a 15 días, por razones de incapacidad, licencia, 

vacaciones entre otras situaciones. 

 

2. Se han modificado los procesos o se han introducido nuevas 

tecnologías. 

 

3. No cumple con los estándares de seguridad. 

 

4. Ha sufrido accidentes graves o leves pero repetitivos. 

7 
Política de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 

Deberá ser aprobada por la alta dirección y deberá contar con el apoyo 

de los trabajadores o de sus representantes. Esto consiste en una 

declaración de principios y compromisos que promuevan el respecto a las 

personas y a la dignidad de su trabajo. La mejora continua de las 

condiciones de seguridad y salud dentro de la organización. 

8 Objetivos de SST 

Se debe tener en cuenta:  

El estado actual del SG-SST en la organización, según la evaluación 

inicial de los peligros y riesgos críticos de la organización, la política 

de seguridad y salud en el trabajo, el plan anual de trabajo, 

normatividad vigente de los riesgos laborales, auditorías que se lleven 

a cabo, etc. todo esto para conseguir la implementación con éxito del 

SG-SST. 

Se deberá determinar el grado de cumplimiento de los objetivos del 

SG-SST. Se tienen que definir los mecanismos que permiten el 

seguimiento de su implantación. Los objetivos que deben alcanzar y 

deben realizar la mejora continua. 

9 
Evaluación inicial del 

Sistema de Gestión 

Se realiza con el fin de identificar las prioridades y necesidades del 

SGSST, para establecer y definir el plan de trabajo acorde a los 

estándares mínimos 

10 Plan Anual de Trabajo 

Se debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada 

uno de los objetivos propuestos en el SG-SST, el cual debe identificar 

claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de 



64 
 

 

actividades, en concordancia con los estándares mínimos del Sistema 

Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 

Laborales 

11 Matriz Legal 

Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa 

acorde con las actividades propias e inherentes de su actividad 

productiva, los cuales dan los lineamientos normativos y técnicos para 

desarrollar el SG-SST, el cual deberá actualizarse en la medida que sean 

emitidas nuevas disposiciones aplicable 

12 
Mecanismos de 

comunicación 

Proceso de comunicación: La comunicación puede ser Interna o Externa a 

través de los distintos niveles de la empresa. 

13 

Identificación y 

evaluación para la 

adquisición de bienes 

y servicios 

Asegurar que los productos, bienes y servicios adquiridos o alquilados 

que tengan incidencia en la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) no 

constituyan una fuente de peligro para los trabajadores. 

14 

Evaluación y 

selección de 

proveedores y 

contratistas 

Establecer una guía metodológica para la Selección, Evaluación y 

Revaluación del desempeño de Proveedores y Contratistas de OCEAN 

COAL S.A.S, con el fin de asegurar el cumplimiento de requisitos 

especificados para el suministro efectivo de bienes y servicios requeridos 

para la ejecución de actividades. 

15 Gestión del cambio 

Establecer los lineamientos para un proceso sistemático de identificación 

de peligros y evaluación y control de los riesgos relacionados a la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, asociados con los cambios y nuevos 

proyectos en las actividades e instalaciones relacionadas con las  

actividades de la empresa 

16 

Descripción 

sociodemográfica y 

diagnóstico de las 

condiciones de salud 

de los trabajadores 

Documentar los criterios que permitan elaborar el diagnóstico de 

condiciones de salud y perfil sociodemográfico de la población 

trabajadora vinculada a la empresa OCEAN COAL S.A.S., para priorizar 

las variables a intervenir, para la promoción y prevención de la salud en 

el trabajo según hallazgos identificados. 

17 

Actividades de 

medicina del trabajo y 

de prevención y 

promoción de la salud 

Prevenir la ocurrencia de enfermedades laborales o deterioro de 

condiciones derivadas de enfermedades de origen común a partir de la 

exposición a los peligros ocupacionales y de esta manera contribuir con 

la salud de los colaboradores y evitar el deterioro de la misma a partir de 
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las actividades laborales que cada uno desarrolle. 

18 
Evaluaciones medicas 

ocupacionales 

Según la Resolución 2346 de 2007, por medio de la cual se regula la 

práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y 

contenido de las historias clínicas ocupacionales, las evaluaciones 

médicas de pre ingreso “son aquellas que se realizan para determinar 

las condiciones de salud física, mental y social del trabajador antes de 

su contratación, en función de las condiciones de trabajo a las que 

estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del 

cargo”. 

 

Su principal objeto es conocer la situación médica del trabajador para 

ejecutar las tareas y las necesidades en materia de higiene y seguridad 

ocupacional que debe suplir la empresa. 

La ley determina tres tipos de exámenes médicos obligatorios: pre 

ingreso, periódicos y egreso. 

18.1.   
Matriz de seguimiento 

a exámenes médicos 

Registro y control de los exámenes médicos realizados al personal, ya 

sea por motivo de ingreso, periódico o egreso 

19 
Estilos de vida y 

entorno saludable 

Programa para promover entre los trabajadores estilos de vida saludables 

y entornos de trabajo saludable 

20 

Registro y análisis 

estadístico de 

accidentes de trabajo 

y enfermedades 

laborales 

Registro estadístico de los accidentes de trabajo que ocurren como de las 

enfermedades laborales que se presentan 

21 

Definición de 

indicadores del 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Definir los indicadores que permitan evaluar el SGSST de acuerdo con 

las condiciones de la empresa 

22 

Metodología para  la 

identificación de 

peligros, evaluación y 

valoración de riesgos 

La metodología permite hacer una visualización y estimación de los 

riesgos, de acuerdo a los criterios y necesidades del cliente, en esta se 

pueden utilizar matrices de riesgos lo que posibilita encontrar 

valoraciones más ajustadas al comportamiento y definiciones propias de 
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los riesgos en las organizaciones. 

22.1 

Matriz de 

identificación de 

peligros 

Se realiza la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración 

de riesgos siguiendo las directrices establecidas por la Guía Técnica 

Colombiana GTC 45  

22.2. 

Registro de acciones 

correctivas, 

preventivas y de 

mejora 

Permitirá establecer acciones que conducen a la mejora continua de la 

organización   

23 

Inspecciones a 

instalaciones, 

maquinaria o equipos 

Registro para la realización de las visitas de inspección 

24 
Registro de 

ausentismo 

Registro para llevar control mensual del ausentismo por parte de los 

trabajadores  

25 

Mantenimiento 

periódico de 

instalaciones, equipos, 

máquinas y 

herramientas  

Registro y control del mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, 

máquinas y herramientas de la empresa OCEAN COAL S.A.S. 

26 

Entrega de los 

Elementos de 

Protección Personal 

EPP y capacitación en 

uso adecuado 

Registro de:  

o Entrega de Elementos de Protección Personal. 

o Check list de uso y estado de equipos de protección personal 

o Ficha técnica de equipos de protección personal 

27 

Plan de prevención, 

preparación y 

respuesta ante 

emergencias 

Documento que guarda el plan de prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias que identifique las amenazas, evalué y analice la 

vulnerabilidad 

28 

Brigada de 

prevención, 

preparación y 

respuesta ante 

emergencias 

Conformar, capacitar y dotar la brigada de prevención, preparación y 

respuesta ante emergencias 

Tabla 18.  Componentes del SGSST para la Mina el Palmar definidos en la Resolución 0312 

de 2019 – Capitulo III.  
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Fuente: Autoría propia 

 

 

10. CONCLUSIONES  

o Al realizar la evaluación inicial se observó que en la Mina el Palmar, no se ha hecho 

cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, ya que no contaban con la documentación 

pertinente, las condiciones y entorno de trabajo no son las mejores y por estos 

motivos se hace de carácter urgente implementar un Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, pues el resultado que arrojo la evaluación fue estado crítico en 

todas sus fases (Ciclo PHVA) 

o Son numerosos los riesgos a los que se encuentran expuestos los trabajadores 

vinculados en la Mina el Palmar, por lo tanto, se debe iniciar con la identificación y 

mitigación de estos riesgos. Para esto, se tomarán medidas de control eficientes como 

es capacitación para cada puesto de trabajo e inspecciones periódicas y así evitar los 

accidentes o enfermedades profesionales que puedan llegar a surgir 

o El diseño de los componentes del SGSST en concordancia con los estándares 

mínimos de la Resolución 0312 de 2019, permite iniciar la implementación del 

sistema. La elaboración de la documentación del SG-SST, permite a la empresa a 

tener registros de los incidentes y accidentes ocurridos dentro de la Mina, tener 

control sobre los empleados, el mantenimiento de los lugares de trabajo y todo lo 

pertinente al sistema de gestión. Asimismo, permitirá llevar el control de las 

inspecciones periódicas en cada puesto de trabajo con el fin de documentar los 

hallazgos encontrados 



68 
 

 

o Las inspecciones son unas herramientas importantes para detectar las falencias e 

incumplimientos de la normatividad del sector minero y de los estándares mínimos de 

seguridad y salud en el trabajo. 

o El diseño del sistema de seguridad y salud en el trabajo contribuye con la mejora 

continua de la mina el PALMAR a través de la integración de la prevención en todos 

los niveles jerárquicos de la empresa y la utilización de actividades de mejora.  
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11. RECOMENDACIONES  

o Una vez que la empresa termine el proceso de implementación, realice nuevamente la 

evaluación de estándares mínimos, que serán el insumo para el diseño del plan de 

trabajo del año siguiente y hacerlo así todos los años para garantizar el mejoramiento 

continuo. 

o Tener presente que este diseño del SGSST ha sido realizado teniendo en cuenta lo 

estipulado por el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019. Se recomienda 

actualizar cada vez que sea necesario  

o Se recomienda a la empresa dar uso a los formatos elaborados del SG- SST para dar 

seguimiento y control del mismo, mitigando los factores de riesgo y minimizando la 

aparición de nuevos factores. Manteniendo una actualización periódica de la 

documentación y poder hacer las intervenciones a tiempo evitando que ocurran 

accidentes que perjudiquen la integridad de los trabajadores. 

o Hacer verificación y cumplimiento a la política de SGSST, evidenciando que sea 

publicada y difundida a todos los trabajadores de la empresa, para que prevalezca la 

seguridad y salud de todos los trabajadores. 

o Llevar registros de los accidentes e incidentes de trabajo presentados en la empresa, 

con el fin de establecer planes de prevención, que eviten futuras presentaciones de los 

mismos. 
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